
A ñ o de I S T S . VIERNES 25 DE JUNIO: 

DE LA PBOYIiGIA DE LEON. 
Se s u s c r i b e n e s t e . K ü n o d i c o en- la unni ' t tn ta de Jos^i GONZALK/- IVBDbNDóí'^-'cálle de-La Platería,, 7,"—á 51) rea las s emes t r e y -'.U) el t r i m é s i r e p a g a d o s 

- an t i c i pados . Los a n u n c i o s se i n s e r t a r á n á medio r e a l linea para l o s . s u s c r i t o r e s y u n r ea l l í n e a pa ra los q u e no lo s e a n . 

Luef¡o otie los Sres. A l c a l d e s y Secrelinos reuttian los D ú m i i r o s áeT Boleüii que 
corresiiomlan ül ilisinio.'iiisj.oitiir;m que se fije" un ejemplar eji el s iuó üe 'cúsiuiiiure üoo 
4 ñ p e n u a u w c e r á í iasi . -uU .ruíii'n'o IÍHI í i u m e r ü s i s í u i t i u e V ; • ,. v ¿y...' 

Los Secretarios cuidaran «JH cutismv.-it l is lioletinosüoIccciouadosoriiatiadameDta 
para su tíiiuiiadernaciDu que ileburá varificjraij caiia año . 

PARTE OFICIAL-

Presencia del Consejo, de Ministros. ; 
S. J l .e l Ilev (Q. 1). G.) y la 

Serenísima.-.Señoru Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad - en su importante 
salud. •. • : 

•-7 ;((iücefa (iel i"7 dé Jimio ) 
MIMSTGKIO DE FOMENTO. . 

. '. . . , ' REÁL OIÍDE.N .' : " ' 
l imo. , Sr.: • Vista . la coina-

ni9aeibn.de ..la'-iDi roe tora t d é ' la. 
.Escuela-Normar Central de Ma'es -
tras.' en' que;eonsiilta si 'el' Real; 
decreto do'4 del actual, que esta 
blecé las reglas á que han de su-
jutarse los que cc>n; estudios p r i 
vados aspiren á grados y títu
los profesionales, es aplicable á 
jas Maestras de primera ensenan 

Y considerando que las que so
licitan dicho titulo se hallan au
torizadas por el art. 71 de la ley 
de 9 de,Setiembre do 1857 y por 
el 30 del reglamento de exámeu 
de Maestros de 15 de Junio de 
1364 para-hacer privadamente sus 
e-itudios sin que tengan nacesi 
dad de acreditarlos previamente: 

Considerando que la especiali. 
dad de las materias en que las 
Maestras han de domostru- su 
aptitud y suticiencia hace muy 
dificil la constitución de los T r i -
Ijmiiiles de exAmen en la forma 
que establece el citado Real de
creto de 4 del actual: 

Yateudiendo, por último, áque 
este ha sido dictado sdlo para los 
que, aprovechándose de los bene
ficios conoediJos por el de 29 de 
Setiembre último, hagnn sus es
tudios privadamente y sin prévia 
•uatricula en los establecimien
tos (iíiciales; 

S. M e! Rey (Q. D. G.), con. 
formándose con,lo propuesto por 
V. I . , se ha dignado declarar que 
las que aspiren con estudios pri
vados al titulo'de Maestras.rio, 
sé hallan , comprendidas en, las 
disposiciones del Real decreto ci
tado, sino que deben regirse"; (en 
cuanto al modo, época y forma" 
de practicar los ejercicios de re
valida, por lo que' previene el; 
réferido reglamento de 15 de 
Junio de 1864. ' ' . ' 

De Real árden- io. digo S V. 1. 
para su conocimiento, y , efectos: 
jconsiguientes. Dios"guarde á 
, V. I . inuchos años. Madrid^ 12, dé 
Junio de 1875.=6ro'vio. ¡, -, 

Sr. Director general de Ins
trucción pública'. 

GQüiEUNQ m n m m a x . 

ÓltDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 313. 
El dia 12 del corriente des

apareció de Pajares de los Oteros 
y de la casa paterna Antoliu 
Martínez Sánchez, cuyas señas 
se espresan á cuntinuaciori; en 
su consecuencia, encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás agentes de mi autoridad 
procedan á la busca y captura 
del indicado suguto, poniéndole, 
caso de ser habido, á disposición 
dnl Alcalde de dicho pueblo. 

León 19 de Junio de 1875.— 
El (Gobernador, Francisca de 
licháriovc. 

SEÑAS. 

Edad 16 aflos, estatura un rae-
tro 400 milímetros, pelo negro, 
ojos castaños, nariz regular, sin 
pelo de barba: viste pantalón de 
paüo astudillo usado, blusa de 
tola rayada, capa de paño astu
dillo cou bozos de. tar tán, som

brero blanco usado, zapatos -bor
ceguíes nuevos. No. lleva docu? 
meato n i cédula alguna. 

ADMINISTRACION, PROVINCIAL 
' DE LOS.RAMOS-DE FUlíENril. 

M I S A S . ' 
.. Núm. 346/, 

i.Por.providericia de ayer y á pe-
.ticion de D. Solero Rico; regis
trador de: la mina de liquito,-lla
mada, la Modestia,, sita -en- L l a 
nos de Alb'á", :Ayuntamiento de 
.|a Robla, parage llamado Regué, 
ro del Cueto, he 1 tenido 4 .bien 
admitirle lá" renuñcia 'que de la 
misma ha hecho y ;declarar fran
co y registrable su terreno. ' . . 

Lo que he dispuesto se inserté 
en este periddico oficial para co
nocimiento del público. ' 

León 19 de Junio de 1875.-= 
El Gobernador, Francisco tte 
Echáno ve. . 

D. FRANCISCO DK UCHÁNOVE, 
Goberiiador civil tte esta pro
vincia. 
Hago saber: Que por 1). Urba

no de las Cuevas, apoderado do 
don Reinaldo Brebm y veoin o de 
esta ciudad, residente en la mis
ma, calle de la Rúa, núm. 57, 
de edad de 44 aiíos, profesión 
procurador, estado casado, se ha 
presentado en la Sección de Fo-
menio de este Gobierno de pro
vincia en el dia dos del mas de 
la fecha á las once de su maña
na, uua solicitud de registro p i 
diendo 80 pertenencias de lami
na de arenas auríferas llamada 
Tesoro de Valdeorras, sita en tér
mino ooiU-in del pueblo de Raba
nal de Abajo, Ayuntamiento de 
Villabliuo, parage llamado Orria, 
y linda por todos airas con ter
reno común; haco la designación 
de la citadas 80 pertenencias en 
la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida la confluencia 
del cerro de Orria con ol rio Sil 
eusu margen izquierda, desde cu
yo puuto.se meditan 40 perte

nencias aguas arriba- del arroyo, 
de tal modo qué en lo posible for-.' . 
me el cauce eje de cada héc- . • 
t ireaj para las otras 40, teniendo " 
el1 mismo punto de partida se dis-. • 
t r ibuirán aguas : abajo eu la. 
misma forma. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depósito prevenido pói-: 
la ley, he admitido condicional- • 
mente por decreto de este dia 
,1a presente solicitud, sin perjui-1: • 
cío da tercero; lo que se anünciii; 
por medio del-presente para qu'a 

.en el término de sesenta, dias: • 
contados desde la- fecha dé esta, 
edicto, puedan presentar éh esta ' 
•Gobierno sus oposiciones los l jua - ' 
se-consideraren con derecho á.t; . 
todo ó parte del terreno solici
tado, según previene el articulo.' 
24 de la ley de minería vigente. •'• 

León 3 de Junio de 1875.— 
Francisco de Eckánove. 

Hago saber: Que por D. Urba
no de las-Cuevas, apoderado da ,. 
D. Reinaldo Brehm y vecino do 
esta ciudad, residente en la mis
ma, calle de la Rúa, núm. 57, 
do edad üe 44 ailos, profesión,, 
procurador, estado casado, se ha. 
presentado eu la Sección de Fo
mento do este Gobierno de pro- • 
vincia en el dia dos del mes de . 
la fecha a las once de su m a ñ a 
na, uua solicitud de registro p i 
diendo 16 pertenencias de la mi
na de cuarzo uuriforo llamada,. 
La Perla: sita en término comua 
del pueblo de. Salientes. Ayuu- : 
tamienlo de falaeios del Sil, pa- •' 
rage llamado Cerro del Couto y 
linda al íi. mina Very gut y á los • 
demás rumbos cou ter iMiio comnn; 
hace la designación do las cita . 
das 16 perlet'enoias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto-de 
partida el que dista del mojón N . 
0. del primor grupo de perte
nencias de la mina Very-gut eu 
dirección N. 45" 0.60 metros; des
de dicho punto se medirán al S. 
45' K. 60 metros y se fijará la 
1. ' estaca; de esta al E. 45' N.' 50 
metros la 2.'; de esta al N . 45* ;. 
O. 800 la 3.'; de esta al 0 . 4&.»ó:y 

http://ni9aeibn.de
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0 
S. 300 la i . " , «.¡ta al 8. 45' 
O. SOU la 5.'; tte e¡=U al E. 4V 
K. 150 y se fija la 6.'. que coiu-
eiiiienda eon la 1." se cierra el 
perimetro. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depósito prevenido por 
3a ley, he admitido ooiuliciunal-
Xueute por decreto de este día 
la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del prasentn para que 
en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus- oposiciones los que 
Be consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado 
según previene el art. 24 de la 
üey de mineria vigente. 

Leoo 3 de Junio de 1875.= 
'Tr'anctico de Ecliánove. 

Hago saber: Que por D, Urba-
•JÍO de las Cuevas, upoderado de 
D, Carlos lloppe y vecino de es-
.ta ciudad, residente en la misma, 
calle de la Rúa, niim. 57, de 
edad de 44 alos, profesión pro
curador, estado casado, se ha 
rpreselitado en la áeccion de Fo-
jnento de este Gobierno de pro
vincia en el día cinco del mes 
'<ie la fecha á las doce de su rna-
fiaua, una solicitud de registro 
pidiendo doce pertenencias de la 
Jliina de plomo llamada Sofía, 
sitaen término común del pueblo 
de Villavieja, Ayuntamiento de 
yriarap.za'del Bierzo, paraje lia 

2 
| mado Vallina de lo? Conos, y 

¡inda N . vallina de Jum de la 
Reguera, lí. arroyo de VUlavie. 
ja , S. vallina de la Calera y O. 
coba de Mora; hace la designa
ción de las citadas doce perte
nencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de parvida 
el que dista en dirección al E. 
8 metros de una .galería antigua 
y relacionado con una visual al 
palomar de Antonio Rodríguez 
j 1" y con otra á la peña de Pepe 
de 131 y medio grados. L i brújula 
esta dividida do N. A O.; desde 
este punto se medirán en direc
ción l i . 50 metros- y se fijará la 
l . " estuca; al O. 1150 y se fijará 
la 2.'; al N . 20 la3.- y al S.SO, 
quedando así cerrado el períme
tro de las pertenencias solicita
das. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado qne tiene realizado 
el depósito prevenido por la ley. 
he admitidocondioioualmcntc por 
decreto de este dia la presente 
solicitud, sin perjuicio de terce
ro; lo que se anuncia por medio 
del presente para que en el tér
mino do sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, 
puedan presentar en»3Ste Gobier
no sus oposiciones los que secón-, 
sideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, se-
gun previene el articulo 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 5 de Junio de 1875.— 
Fianctsci) de Ecliánove. 

Saieooión. cío î ^mentOr 

El Jefe de la Sección del Forro-carril de León 4 . Ponferrada con 
fecha 14 del corriente me remite la siguiente nómina. 

F E R R O - C A R R I L E S D E L N O R O E S T E . 
RELACION nominal de los propietarios y colonos de las lincas que lian de 

sor ocupadas t» todo ó eu pacte parlas obras del Ferro canil, de Leo» á 
Ponferrada, en el término de S Andrés de las Puentes, Ayunumieuto de 
Albures. 

Nombres de los propietarios. Su vecindad 
Llevador 

ó colonu. 
Parage en 

donde radica 
la linca. 

D. Bamon Somoza. . Fontey. El propietario. S Amonio. 
Miguel Pa>eio. . S. Andrés. id Algodorio. 
Domingo Pedresa. . id id. id. 
Leopoldo Fernandez. . id. id. id 
Lucio Alonso . id id. id. 
Domingo Alonso Herederos.. id. id id. 
Gerónimo Prieto . id. id. j j i 
Manuel Alonso Feliz. . id. id, id. 
(Joinuude vecinos . id. id. Las Torcas. 
Melchor, de Payero. . id. id. Los Linares. 
Angela Feliz . - id. id. id 
Cipriano Parada. , id. id id. 
Pedro Alvarez. id- id. id. 
Ursula Alonso herederos. . id. id id. 
Patricio Prieto. . id. id id. 
Pedro Alvarez. . id. id. id. 
Angela Feliz . id. id id 
Gervasio Sarmiento, . Bcmbibre. id. id 
Lorenzo Payero . S Andrés. id. Navaleo 
Gerónimo Prieto . id id. id. 
Melchor Alvarez. . id. id id. 
Hoque Pajero . id. id. id. 
Domingo Alonso herederos.. id. id. id. 
Miguel'Pajero. . id. id. id. 
Gerónimo Prieto. . id. ¡d. id: 

. Micaela Uvarez . id. id, - id. 
Luis Vegal. id. id. id. 
Ursula Alonso, herederos. . id. id; id. 
Leopoldo Fernandez. , id id. id. 

. Manuel llivera. . id. id. id. 
Casimiro Pedrosa. . id. id id. 
Común de vecinos. . id. id. id. 

Leva 14 de Mayo de 1875 =EI Jefe de la Sección, Juan Puj-ol y 'Marín' 
Lo que en cumplimiento del art 4." del decretóle 27 de Julio de ISiiÜ, he 

dispuesto insertar en este periódico oficial para que en el perentorio é ini 
prorogable término üc 20 d ¡as, ¡i contar del de la inserción, puedan presentar 
sus ruclamacioncs los que se crean perjudicados con arreglo á loque dispone 
el art. í '• de la ley de 17 de Julio de 1836. León 21 de .Mayo de ÍS7U. - E l 
Gobernador, FRANCISCO HE ECHÁNOVE 

PROVINCIA DE L E O N -
E S T A J O O del pr-coio m e el i o qixo han toniclo en. cliolia provincia los ar-tíou-

JLoss do ooM.su.nao que ú. oontimiaeioii so expr-osan en. el mes de A-layo último. 

ruriir.os OUMA DE FAUIIIIO. 

Astnríi:!.. 
La'B.ifit'ia. 
1,;. Vi'cillj, . . 
Lvml. 
Vuirias du Parcdtíii.. 
iPmifemida. 

Kdiógun.. 
Valencia de 1). Juan 
YUlafnnca. 

TOTAL. . . 
Pivi'.io mi-,IU ¡üMii'rnl en h prov. 

ox-^A.rsiOss.. 
Trian. Cebadal Cenwuu, I Jluiz 

I l I X ' t l I L I T l l O S 

l'ls. Cs Pl> LJ, í r i í * Os, Pis. Cs 

10 81 

10 81 V> fil 

12 01 

1S 02 
aü 78; 1)8 87 10 K 

IB ir 

Uiiiliauziisl Ano 

KILOGRAMOS. 
Pvls, Cs.iPds Cs'. 

» 63 

J 78 
3"ll9 
• (!0 

C - A - I J O O S S . 

Aci 'ilu. | Vino. Asu.üdl. 

LITRUS. 
P.-tí. Cs l'i ' l* Cs Pets Cs 

» 99 
1 -27 
• 87 
1 19 

í 07 

1 11 
"(i 50 

1 OS 
1 8o 
• 31 

Citrlleiv;! Vaca Tíiriiji) 

KILOCRA.W'IS. 
l'ls. t.., t'i» U- i'is Ci 

(13 
75 
50 
09 

i 
(i2: 

;¡r> 
< 3:-)l 

— 7 l -

97 

. 74 
1 09 

83 

. (iñ 

. 71 

. 97 

. 9Ü 
• 73 
1 09 

» 83 1 m 

1 00 
10 31 
T ~ 7 ! 

Tíigo. . . 

C.-bada. . . 

Precio m;:X¡iiio. 
Itlei» mímiito. 
Prtciu UIÍIXÍIHO 
iJt-m miuiiun, . 

Ilui-m ilru. 

Péselas. Céiils. 
Locaii'liid. 

1S 02 | Vidnfiancn 
12 «1 ; Ponf.Tada. 
10 81 I Aslorpi y l.'.Vucilla. 
7 ¿I IWenadu. 

líe \ r \ « t i jCt'í);i,).i. 

KtLÓfí R 1M 

l'ls. Cs.'l'l... 

• 02 
• O i 
• 0-1 
» Oí 

• 11 

Lieojn do Junio do 18T5.—El .Jeío de la yVdministracion. provinoial de Fo-
Snento, fedx-o A . , issancliez; JVILalo.—V.' 33t'—£21 Oobeî nadox-, Frimctsco de tkhúmve. 
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- 3 -
DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

t ' O S T » D V i l A DE FONUiIS DEL P I l E í l ' M ^ l t . 

PROVINCUI,. III;|8"Í;1Í;75. 

UISTRIBOCIOS de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, l'ormada por la Contaduría de fondos 
provinciales, conforme ü lo prevenido en el art. 37 da la ley de 
Presupuesto? y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 
1865 y al 03 de! Reglamento para su ejecución de >la mísmafecba. 
SECCION 1.'—GASTOS OBUCÍATORIOS. 

Arlkulus. 
Toial 

por uaiiilulos. 

C'opilMÍo / . — AilmiiiisírocioH ¡irovincial. I'esrlus Cs. Pesetas OÍ, 
Articulo l . " Personal ile la Diputación pro • 

viucial.. . .' 
Material ile la'fíiputauiou 
Ait. 3.'' SUBWUS ile :<>s emp'eadna y (Irpendien-

tes üu ius Comisiones e¿pi'ciiles 
Capitulo II.—Servicios generales. 

Art. 1." Gastos cli' quintas 
Art. 2.' Idi'in da bagajes. -
Art. 3." Iiiem ilel Büliiiin ulicial. 
Ait. 3 " Mein de calamidades públicis. . . 

Cíi¡iilulo I I I . - -Obras piiblicaí áe carácter 
otiligalurio. 

Articulo 1.' Personal de las obras de reparación 
de los C i i m i i m s , barcas, puentes y pontones i.o CDD» -
prenilidcs en el plan íeneral del Giibicruu. . . . 

Material para estas obras. 
Capitulo V.—/nsínjeeion pública. 

Art. 1." Junta provincial del ramo. . . , . 
A i l . í.' Subvención ó suplemento que abona 

la pioviixia para el sostenimiento del Instituto de 
segunda euseflarizá. ' 

Art, 3.* Subvención ó suplemento que abona 
la provincia para'el sostenimiento de la escuela 
tiormal de maestros . . . . . . . . . 

Arl.-4.' . Sueldo del Inspector provincial de pri-
üíé'ra enseñanza. . . • . . , . . . . . 

Art. 6." Biblioteca provincial.. . . .: . . 

Capitulo YL—Beneficencia. 
Art. 1.' Atenciones de dementes 
Art. 2." Sulivenciun ó suplemento que abona la 

provínola parad soslenimienlo de los Hospitales. . 
Art.3.1 Idem id. id delascasas de Miseriennlia. 
Art. 4." Idem id. id. de las casas de Espósiins. 
Ai l . 5.' Idem id. id. de las casas de .Maternidad. 

Capitulo XIII.—Imprevistos. 
Unico. Para los alisios de tsla clase que puedan 

SECCION 2.'—GASTOS VOLUNTARIOS. 

CopiíHÍo I I .—Comlcro» . 
Art. 2." Construccinn de carreteras que no fur-

• man parle del pian general del Uobierno 
C<T/HIK/O III.—Obras ¡livorsas. 

Unico. Subvenciones par" auxiliar la construc-
tlou de obras, ya corran á cargo del listado ó de los 
A^uijlaiuieiitos 

Cupitulo IY.—Otros yastos. 

Unico. Cantidades destinadas á objílos de ii.le-
tés piovmeia! 

Tcrnr . c c v f . R U . . , . . 

2.S00 
1 000 

S:l :):! S.SS3 33 

2 060 • 
1.5(10 • 
i.0"0 9li 
i ota • 

1 075 41 
1 441 9» 

405 20 

3 300 

. 70» . • 

166 60 
25» . 

1.500 

2 501) 
1.390 

20 000 
373 

2 000 

5.000 

S.OOO 

8 579 96 

2.523 

4 S25 S6 

82 25.765 82 

2 000 » 

41 532 S8 41.532 S8 

S 000 

! 000 . 

102.110 HA 

León 29 de Mayo de 1SJ5.=BI Conlador di: fundos pruviuciaies, Salustiano 
l'osadilla-=V." 11" =lr.i Vicepresidente i l" ia OIIDISIUU |irov.iiciai.=jesion de 
31 de Mayo de 1875 — b i C-IUIMUW ace. iio apnibir la pn seuie di.striuu ion de 
fondos provinciales para ei p'óxmio mes le Juiit't.=Ki Vicv¡iiesider,ie A , .Ma
nuel Anml'Uiu A vurcii^P. A. de ia C P.=tll Sxi'etario, Oomingv Uiaz t;». 
Leja. 

C l P I T A X H O E N E R M . 

DE CASTILLA LA VIEJA. 

E . M . 

Excino. Sr : Por el Ministerio 
de la Gobernación, y con fecha 
1.' del actual, se ha expedido el 
siguiente Real Decreto: 

. «Articulo 1." Los mozos com
prendidos en los llamamientos 
hechos desde el año de 1869 has. 
ta el dia para el reemplazo de] 
Ejército y de la reserva, que vo 
luntariaments se presenten d se 
hayan presentado á las Autorida 
des, podrán hasta fin de Abril 
del Mío prdximo cubrir sus pla
zas por medio de sustitutos que, 
sin llegar á la edad de 35 años 
cumplidos, acrediten hallarse l i 
bres de toda responsabilidad en 
el servicio de las armas y reunir 
las demás circuntancias preve
nidas en la ley de 30 de Enero de 
1856, reformada en 1 .* de Marzo 
de 1862. 

Art . 2." Ignal autorización se 
coneede á las corporaciones y 
empresas particulares respecto 
de los risemplnzos en que no se 
Ilamtí número determinado de 
hombres, con el fin de facilitar' 
á los particulares la presen tación 
do sustitutos, s i e n t e que al 
constituirse dichas empreVas"cón-
signen en la Coja de Deptísitos 
una üiinza de '50.000 pesetas'en 
efectivo, ó su equivalente en pa
pel del Estado al precio de coti
zación del dia anterior al del de 
pósito. 

Art. 3." La admisi m de sus
titutos .se veriáoará con suje
ción á lo dispuesto en el art. 144 
de la ley de reemplazos y. á Jas 
condiciones siguientes: 

Primera. Que se coiupromí-
tan ¡i serviré! tiempo seilnlado 
en el art. 6." de la ley de 29 de 
Marzo de 1870; y si el sustitui
do fuese prófugo, tres altos más, 
contándose el tiempo de serví-
ció desde Ja fecha dol ingreso 
del sustituto en coja. 

Segunda. Que se obliguen á 
servir todo el tiempo de su em
peño en los'JSjércitos de ü l t r a -
luar sin gratificación alguna por 
parte del Gobierno, si este cre
yese conveniente destinarlos á 
aquellas provincias. 

Tercera. Que los sustituidos 
y las corporaciones ó empresas 
on su caso respondan do la per
manencia de lo? sustitutos eu el 
Ejército duran te dos años, obü 
gandose a presentar su reempla

zo tan luego como se les reclama 
si desertasen. 

Cuarta. Que á la admisión del 
sustituto preceda siempre la in
demnización prevenida en el ar
ticulo 116 do la ley de reempla
zo, si en lugar del sustituido hu
biese llegado á ingresar en caja 
un suplente.! 

Lo que de Real orden comu
nicada por el Sr. Ministro de la 
Guerra, traslado i V. E. para su 
conocimiento y efectos cousi 
guiantes. Uios guarde á V. E. 
muchos aüos Madrid 14 de Junio 
de 1875.—El Subsecretario, Ter
rero. 

Y yo á V. E. con el propio ob
jeto. Dios guarde á V. U muchos 
años. Valladolid21 de Junio de 
1875. De orden de S. E .=E1 Co
ronel Jefe de E. M., Kelis Jones. 

Exorno. Sr. Gobernador Mi l i 
tar de León. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

A U S I I N ' S T I U C i r W EilOXOSIICADK LA 

. PROVINCIA IIB U U ¡ « . 

Negociado de Estancadas . 

La Dirección general de impuestos 
en circular de IB del actual me dice 
10 que'sigue: - -

•Autorizada esta Dirección gene 
ral por Real orden de 12 del comen-
le, para adquirir las cédulas perso-
nulos que. se cousidecan necesarias 
en «I próximo año económico, la mis 
nía se ocupa de tan importante y ur
gente servicio, y confia cuque den
tro'do la primera quincena de Julio 
inmediato y probubleineutc. podra re-
miiii' á V. S el suficiente surtido. 

l'éro como en la esfera legal podría 
causar perjuicio á tos parlicuUires la 
falta de cédulas en los dias que tras • 
curran amos (le que puedan adqui
rir la correspondiente al nño que va 
á empezar, este Centro directivo, au
torizado al otéelo, considera oportuno 
y necesario declarar que las cédulas 
adquiridas para el año económico 
comente de 1S7Í-73, se entiendan y 
tengan por liabilitadas, hasta tanto 
que se expidan las nuevas y ipiiiice 
dias después, en la inteligencia deque 
trascurridos estos las expresadas cé • 
dulas correspondientes :i 1871-75, 
quedarán nulas y de ningiin valor, 
sin que puedan causar efecto alguno 
iegal.. 

i o que se inserta en el presente 
Boletiu oticial para conocimionlo del 
público. 

león 19 de Junio de 1875 =151 Jete 
ecoiiómic*, JoséC líscobar. 



j F M i s i s m r . H ' S r r o M i M i a ov: LA 

) 1U|V!>C!A D t L E i i N 

Negociado (le Estancadas. 

' La Dirección general de Rentas Es
tancadas con fecha 11 del corriente 
me participa que lá Sociedad del Tim 
bre ha nombrado Visitador de la lien
ta del Sello del listado en esta pro
vincia á D Manuel Feijóo. 

Lo que he dispuesto anunciar en 
el presente Golctiu oficia! para cono
cimiento del público, encargando á 
los Alcaldes presten al ruloiido fun 
ciouario los auxilios que les reclame 
para el mejor desempeño de su co
metido. 

León 18 de Junio de l87S.=Et Je 
fe económico, José C. Escobar. 

A M I I N I S T I U C I I N r C O N O M I C l DE L A 

PROVINCIA UE L K O M . 

Kt^ociailo oe derechos reales. 

El apéndice letra C base í ' de la 
lej de i6 ile Diciembre de ISIS, y 
el art 32 del reglamento del impues
to de linrechos reales de 14 de Enero 
de 1873, determinan que los présta
mos can hipoteca constituidos con 
anterioridad ú l . " de Enero del pro 
[IÍD año de 18";), devengan desde di
cha fecha el 18 por 100 de los rédi
tos pactados ó que se lijarán al 8 piir 
1(10 si no apareciesen estipulados cu 
el conlralo 

Para facilitar la gestión de este im-
jiues.o, por la SuperioridniJ, se acor
dó en 29 de Mayo de 1S7Í, que so 
exigiese por trimesties anticipados y 
c'iinpleln.s, al que tuviera derecho á 
percibirles, y en 22 de Setiembre ül • 
limo dclurniinó que la exacción de 
esie impuesto transitorio precede en 
todos préstamos garantidos con hipo-
lera, coiisl:tiiidos antes de i . ' de 
Enero de 1873 ó prorogadosantes de 
dicho dia 

Oue dicho impuesto transitorio ce
s a , cuamlo después de dicho dia se 
extiiiguo la hipoteca, ó se proroga 
látila ó expresamente, cu cuyo ca

so son aplicables las reglas generales 
ili: exacción del impuesto por la cons 
['¡ilición, niodificaciou, icconociniicn-
to v extinción de hipotecas; que la 
exacción del 10 por 100, cuando jiro 
eetla, se vei'iíique por trimestres an
ticipados y couiplelos, girímdtise en 
cada uno do. eslos una liquidación, 
s i n necesidad de í encT á la vista el 
.'ucumenlo, y que la Administración 
tiene derecho á rcclannir de los lie-
SlMnidoros de la Propiedad los dalos 
que estime necesarios para la buena 
gestión del impuesto. 

Circuladas oslas prescripciones á 
los liquidadores, se viene exigiendo 
c! pago con regularidad, mas como 
se hava acudido á esta Administra-

cion, manifestando que algunos par
ticulares resisten el pago bajo e¡ pre 
testo de no exigirse en algunas de
marcaciones liquidadoras, creo de 
mi deber hacer público por medio de 
la presente, que no habiendo sido 
modilicadas las preinsertas disposi
ciones, todo préstamo constituido an
tes de 1 ° de Enero, y que tenga alec-
ta garantía hipetecaria, está sujeto 
al pago del impuesto transitorio que 
se exigirá en la forma que queda es
presada, debiendo los liquidadores 
darme desde luego conocimiento de 
los que resistan el pago de las canti
dades que por el impuesto les fueran 
liquidadas, para proceder contra ellos 
por la via de apremio. 

I.o que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de todos á 
quienes interesar pudiera. 

León Junio 17 de 1875 =EI Jefe 
ecomiinico, José C. Escobar. 

Intervención 'le la Administra
ción económica (le /« pi'ouincta 

de León. 

Clases pas ivas ,=Rev¡s ta per
sonal. 

CIRCULAR. 

En las disposiciones de. la . ley de 
presupuc-tos de 25 de Julio de 1835, 
se encuentra la siguiente: 

•Cmi el lin de precaver ocullacio 
nes y fraudes en la percepción de 
liabéres de huí clases pasivas, dispon, 
drá él (lobioriiii revistas de presente 
que le aseguren do la existencia de 
los individuos en la provincia donde 
riidican sus. pagos, así como de no 
haber sufrido alteración al estado do 
las personas que lundan en el dere
cho que disfrutan.-

_ Para llevar á efecto esta disposi 
cion con arreglo á las contenidas en 
la lical orden de 22 de Agosto del 
mismo año y aclaraciones posteriores, 
esla lulervcncion económica en el 
lirmo prupósilo de que la revisla de 
que se traía y que debe tenar efeelo 
en el mes de Julio próximo, sea una 
verdad en esta provincia, respondien 
do asi a los propósitos de la ley, ha 
creído do su deber dirigir á los indi -
víduos de las referidas clases así eo 
too á les Srcs. Alcaldes cunstitucio 
nales y Jueces municipales las pre
venciones siguientes: 

1. ' La revista de que se trata ten
drá lugar ante el Jefe de Intervención 
que suscribe en los diez primeros 
ilias ile .lulio próximo, desde las diez 
déla mañana á las dos de la tarde,y 
los individuos residentes en esta ca
pital, se presentarán al mismo con el 
docuinenlo original por el que se 
acredite el haber ó pensión que dis 
fnilan, y un certificado del Alcalde 
de barrio ó del Comándame miíilar cu 
(pie conste hallarse empadronado. 
Las pensionislas presentarán,además 
de la orden original de couecsiem. la 
cerlifieacion de existencia y estado 
expedida porel Sr. Juez municipal con 
sujeción al modelo que á continuación 
se copia. 

2. " En los mis'uios di.is y con igua
les requisitos se presentarán ante los 
Srcs Alcaldes coustitucionules de les 

pueblos de esta provincia, que pira • 
este efecto ejercen las funciones del 
Intorvenlor, los individuos de clases 
pasivas residentes en lo- misinos, cu
yos funcionarios después de enterar
se de los documentos)' consignar en 
las certificaciones de existencia la 
parte de ellos que las mismas indican, 
devolverán los originales á los inte
resados 

í * Los individuos que por impo
sibilidad física uo puedan presentar
se á la revista, avisarán por escrito al 
Interventor ó Alcaldes, para que por 
si ó por persona debidamente auto
rizada pasen á domicilio á cumplir 
este servicio y recoger el certificado 
correspondiente. 

4 ' Los que residiendo en esta 
provincia tengan consignado el pago 
de su haber en otra, pasarán la re
vista en los términos indicados, con
signando además en la ccrlilicaciou 
de existencia la provincia en donde 
cobren para que pueda remitir á la 
Intervención que corresponda. 

o * Están i-elevados de la presen
tación personal á la revisla, los indi
viduos de clases pasivas con la cate
goría de Jefe de Administración en el 
orden civil y judicial y de Coronel en 
el militar Lo verificarán por olicio es 
crilo de su puño y letra, eu la que 
consigúela clase á que portcnecen, 
haber que disfrutan y en virtud de 
qué orden 

6. ' Los que dejen de pasar revisla 
en los términos prevenidos serán 
suspensos eu el cobro de sus haberes 
y se dará cuenta -: la Superioridad 
para la resolución que corresponda. 

7. ' Los Sres Alcaldes remitirán 
á «stf Intervención ecanómica»!eiilio 
de los seis dias siguientes al período 
de revista, las cerlilieaeiones que les 
hayan presculado los interesados,con 
una relación individual de los mismos 
eu quecunsigiiaráñ ¡as.observaciones 
qüo crean, convenientes, y darán 
cuenta de cualquier fráude ú oculta 
cion que puena descubrir, para que 
por la misma se inslruya el oportuno 
expedien e y recaiga el castigo á que 
baya lugar." 

ilecomiendo muy eficazmente á los 
Sres. .tuecos municipales que al expe
dir los cerliíicados de existencia y es
tado de las pensionislas, las cuales 
lian de contener el nombre y los dos 
apellidos de las mismas, examinen 
bien el registro civil toda vez que en 
estos documenlos descansa el pago 
de los haberes que dislrutan, y que 
les alcanzaría una gran responsabili 
dad si por omisión ó descuido no hu
biese exactitud en los mismos. 

León 18 de Junio de 187li.=Auto-
uio .Machado. 

I). l¡. de T. Juez municipal do... 
Certifico: Oue I).' 1". de T. y T viu

da ó huérfana del Capitán !)"... (ó lo 
que sea) existe en el dia de la fecha, 
conservando su estado de viudes (ó 
soliera ) 

Y |iara que consto firmo y sello la 
presente en .. á... de Julio do 187U. 
(Firma y sello del Juez ) 

El Secretario del Juzgado. 
(Firma.) 

Declaro bajo mi responsabilidad no 
percibir otra cantidad de fondos ge 
nerules, provinciales ni municipales, 
que la (pie tengo simulada como peu 
sionista militar (ó lo que sea ) 

Firma de la iulereiada. 

H. V de T Alcalde constitucional 
de esla villa 

Certifico: Que el individuo.conte
nido en la anterior, ha pasado la re
vista personal del presente mes con 
las formalidades prevenidas; habieli -
do presentado su real despacho, (or
den ó lo que sea) fecha .. por la cual 
couslai le. fué concedido el haber de 
anual ó mensual (ó lo quesea) en con
cepto de Uapilan retirado, cesante do 
tal destino ó pensionista del nionte-
pio de (lo que sea ) 

Fecha ,. firma y sello de la Alcaldía. 

AYUNTAMIENTOS. 
Por los Ayuntamientos que á 

con tin nación se expresan se annn -
ola hallarse terminada la rectilK 
cacion del amillaramiento que hit 
de servir de base psra el roparti-
iniento de la contribución- tor r i -
torial djl.ifio económico de 1673-
70, y expuesto al público en las 
áec.retarias de los mismos por 
término de S dias, para que lo»' 
que se crean nginviados hagan 
las reclamaeioíies que veau con
venirles. 

(Jabreros del Rio. 
Miitudeun.. 
Maraña. 
Murías de Paredes. 
Villamaflan. 

Aüa'NClOa PAilTICULAHEs. 

/'asios da verano en arriendo. . 
Sti ¡irnunilnn los pnsUis que perteiiK* 

cen a In Excuia. Sra. Duquesa de Cas-
Iroterrcfio. situados en los lugaies del 
Pillo, Concejo líe Alíor, c-a Asturias. 

Las personas que deseen su arriendo 
véanse cuu ni apuilerailo d e dicha Süf t i s rA 
e» esta ellMii'.l, calle de Sun Francisco, 
IIÚIII. 11, quieo les eiilerará de jas cuu-
d i l ' l o l l B S . 

Venís do un foro perpetuo, i / 
oíros fincas urliunas y rusticas en 

(íi/erenles loaUniaiies. 
S-' veiule el ilrredlo de percibir 

anuaWncnta d"! vtcimlario lie Coaibra-
nos, oclimil» y chica y in -ilia liiiminiis 
de trigo, ciento calorce Ik-mioas de 
cmileiui y trescientas sesmiu y sids 
cáularas de nioslo, coforano mi uvas y 
m-ilnda a peso. 

Uini casa eu el casco del pu-iblo de 
Cembi'anos de 120 000 pié» de super-
hen'. 

Una cui'vn para encerrar vino, con 
biisija para 500 cáutaius. 

Dos vims de cabida ilt 10 diarias, 
con 1 250 cepas, sitas en el término 
de Anión, al sino do liamail carro cem-
branos, y cima seiilo. 

Dos casas en el casco d- esta ciudad. 
La una en la calie ileiinminada Travesía 
Je lícvolleilc, miin. 3. y la otra en la 
del Eseiirial, i'tm el núni. 2 muiliinio, 
• Quien ilc-i-e comprar uicllis fincas, 
juntas o sepai ailus, puede peí sonarse 
con su dueño quo vive eu esla capilal 
calle de la Ciscalería, núin. 3. 

llil^t. uu J i ;^ . U e . . ' o i ¡ U u . I . j l'laieru, if . 


